
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

,, ' 

LXIV LEGISLATURA EN EL ESTADO 

ACTA DE LA SESIÓN DE ORDINARIA DE LA COM ISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LA SEXAGÉSI MA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO ....... ........... ............... ....................... ... ............................ . 

En el Municipio rle San Raymundo Ja1pan Cen;ro. Oa xa;::2 s e:'do a:3 d,e¿ ror?.s ,ie' d1a ca\-orce 

de enero del año dos mil veinte reun ,cos e,.__ 'ª sa a de ,t11~1as l,tl cñoa er ;21 segJ·1do n1ve' del 

Palacio Legis lat ivo s,ta en ca::e i4 Ore"';e 1fre-c · se c-:"si :,,¡er -1s :' '.JJ'.ajas HILDA 
GRACIELA PÉREZ LUIS , INÉS LEAL PELÁEZ Y ARCE LIA LÓP EZ HERNÁNDEZ Pres1d2·1 1a 

Y miembros, primero y segundo. respect ,vamen'.e. de 'ª Coí" s O'l ~er"1aner.te oe Traba/O y 
Seguridad Socia l, con f undamenlo en 'os art,cu os 65 fracc.cn \\ VI., ; O 7 i y 12 de a Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Scbera,-o de 03x?.ca r 'racc Ói' ' 20 30 
31, 42 fracción XXVII I, 43 y demas re'at ,vos y aol cabe~ ce' ~egl?.,,...~"''.C' ·-;ec" 2e Co"greso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: por lo que es!a reJn O'' se s,1 e'.2 ba•o e s g~·e" :e 

················-································ ORDEN DEL DÍA:·························-······················· 

1. Pase de lista y verifi cación del quóíum :ega . 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Lec1ura y aprobación del ac!a de :a ses ón crd na~ a ce i2cha ·,-; ae de e·11bre d2 

2019. 

4. Cuenta de las nic1at,vas !Jmadas a 'a Co:;• ;s 6n ex:ec 2n:es .:5 .:3 . .!1 .:5 y .!9 . 

5. Asuntos Genera'es 

En el desahogo del primer ourlo de, c·oe0 de' e a ) '. ,ec,:~ '"s e e, hc'ils co0 e eco•:•·~ 
del día catorce de enero del c3 r,o aes r " , ve ".'.e 'a e L:222"a C' :-.i: 2~a HILDA GRACIEL)\__,, 
PÉREZ LUIS , Presidenta de la CC)'Y1 1S 0·1 F'e'1;' a"'e~:e ce 1'2t'a.J , Se;J· da2 S.::~ 2. · s J ~- :2?. 

la Diputada ARCELIA LÓPEZ HERNÁNDEZ ~2se · s'.2 de 2s s:e · :; 2 y _, r 2 ve: rea' i ?. ~a se 

constató que estan presen:es :res cie ,as c;rco 2 JJ :202s Cde "' :e;?·· ·.:: CG';, s 2'1 e '.2.02 ~¡y 

lo que la ciudadana Pres;den!a. ceciara cue ex:s:e e! c~1cr-1 -r- ega , o_ie a ~rese·~'.e sesf" 
puede llevarse a cabo , y que :os asunios ~de a~J se 2c~ierde" ~.::1 e~2 as - - - - - - - · - · - · · 
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HONORABLE CONGRESO DEL 
SOBERANO DE OAXACA. 

LXIV LEGISLATURA EN EL ESTADO 

ESTADO LIBRE y 

' I 1 ,, 1 1 1 1 1 11 

Siendo las diez horas con quince minutos, en el desahogo del segundo punto del orden del día, 
la Presidenta de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social procede a dar lectura 
al orden del dia, y una vez concluida su lectura pregunta a las diputadas presentes si consideran 

procedente aprobar el orden del día, por lo que las diputadas presentes aprobaron el orden del 
día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto seguido , y siendo las diez horas con veinte minutos del día que se actúa , en el desahogo 
del tercer punto del orden del día, la Presidenta de la Comisión Permanente de Trabajo Y 
Seguridad Social, procede a dar lectura del Acta de la Sesión Ordinaría de fecha 17 de 
diciembre de 2019, por lo que una vez concluida la lectura, el acta se aprobó por unanimidad 
de las Diputadas asistentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo las diez horas con treinta y cinco minutos, se procede al desahogo del cuarto punto del 
orden del día, que consiste en dar cuenta de las iniciativas turnadas a la Comisión , por lo que 
en uso de la voz el Secretario Técnico , informó que se recibieron cinco inicia ti vas 
correspondiente a los expedientes números 45, 46, 47, 48 y 49 del índice de es ta Comisión, la 
primera de ellas propone adicionar adiciona al artículo 965, los párrafos tercero y cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Oaxaca; la segunda de ellas propone adicionar el Artículo 25 Bis a la Ley del Servicio Civil para 
los Empleados del Gobierno del Estado de Oaxaca; la tercera propone adicionar el Artícu lo 25 
Bis a la Ley del Servicio Civil para los Empleados del Gobierno del Estado de Oaxaca ; la cD1a 
iniciativa propone adicionar el articulo 21 Bis a la Ley General para prevenir, sancionar 
erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y as istencia a as 
víctimas de estos delí!os; y reforma el ar!ículo 23 y derogar el articulo 995 Bis de la Ley Federa, 
del Trabajo; la quinta iniciativa propone exhortar respetuosamente al Titular de la Delegación 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. en el Estado de 
Oaxaca, para que realice de manera adecuada el pago de los incrementos, que han ten ido las 
pensiones y jubilaciones de los trabajadores que son beneficiarios de dicho derecho, en el 
periodo comprendido del uno de enero del año dos mil dos. al treinta y uno de marzo de dos mil 
siete, atendiendo a aquella que más les beneficie en tre los incrementos al indice nacional de 
precios al consumidor, y la proporción del aumen to al salario base de los trabajadores en activo; 
conforme a lo eslipulado en el articu lo 57, de la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, vigente a partir del uno de enero del año dos mil dos. De dichas 
iniciatiyas, 4 fueron remit idas en primer turno a es ta Comisión, y 2 en segundo turno , por lo que 
se iniciaran los trabajos de dictaminación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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